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Ley de asistencia jurídica gratuita de 1995 (versión de 19 de junio de 2025), enlace.

BUSCAR TRIBUNALES/AUTORIDADES COMPETENTES

El motor de búsqueda siguiente le ayudará a encontrar órganos jurisdiccionales y autoridades competentes para
un instrumento jurídico europeo concreto. Tenga en cuenta que, aunque se ha hecho todo lo posible por
garantizar la exactitud de los resultados, puede haber algunos casos excepcionales relativos a la determinación
de la competencia que no se hayan cubierto necesariamente.

Artículo 14, apartado 2, primer guion - Nombres y direcciones de las autoridades receptoras o
expedidoras competentes

Los nombres y direcciones de la autoridad receptora o expedidora competente son:

The Legal Aid Board (Junta de Asistencia Jurídica Gratuita de Irlanda)

Legal Services Support Unit

Quay Street

Cahirciveen

Co Kerry

Irlanda

V23 RD36

Artículo 14, apartado 2, segundo guion - Ámbitos geográficos sobre los que tienen competencia
las autoridades receptoras o expedidoras

Los ámbitos geográficos sobre los que tienen competencia: en Irlanda, corresponde a la Junta de Asistencia
Jurídica Gratuita de Irlanda.

Artículo 14, apartado 2, tercer guion - Medios a su disposición para recibir las solicitudes

Los medios a su disposición para recibir las solicitudes: por correo postal, en persona, por teléfono y en línea
desde https://www.legalaidboard.ie/en/.

Artículo 14, apartado 2, cuarto guion - Lenguas que podrán utilizarse para cumplimentar la
solicitud

https://e-justice.europa.eu/home_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/european-judicial-atlas-civil-matters_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/european-judicial-atlas-civil-matters/legal-aid_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/european-judicial-atlas-civil-matters/legal-aid_es
https://revisedacts.lawreform.ie/eli/1995/act/32/revised/en/pdf?annotations=false
https://www.legalaidboard.ie/en/
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Lenguas que pueden utilizarse para cumplimentar la solicitud: la irlandesa y la inglesa.

Lengua oficial de la UE, distinta de las oficiales de Irlanda, que se acepta: la francesa.

Última actualización: 16/04/2026

El Estado miembro correspondiente realiza el mantenimiento de la versión de esta página en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisión Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versión original. La Comisión
Europea no asume ninguna responsabilidad con respecto a cualquier información o dato incluido o citado en este documento.
Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los Estados miembros responsables de esta
página.


